
 
 

CONSTANCIA SECRETARÍAL: Paso a despacho del señor juez, el presente expediente 

informando lo siguiente: 

 

- Por auto del día 30 de noviembre de 2020, se accedió al emplazamiento del señor 

Héctor Fabio Buitrago como litisconsorte necesario además de las personas 

indeterminadas, el cual fue surtido en los términos del decreto 806 de 2020 por lo que 

el día 07 de diciembre de 2020 se incluyeron los datos pertinentes  en el registro 

nacional de personas emplazadas  implementado por el consejo superior de la 

judicatura para su publicidad. 

 

- Los 15 días de que trata la norma en mención para que las personas emplazadas 

comparecieran al proceso, transcurrió así: los días  9, 10, 11, 14, 15, 16, 18 de 

diciembre de 2020 y 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, y 21 de enero de 2021. 

 

- Las personas emplazadas no se hicieron presentes  a recibir la notificación.  

 

Manizales, enero 25 de 2021  
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RADICADO: 170014003009-2020-00495-00 

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

    Manizales, Caldas, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en el sentido de que se 

cumplió a cabalidad las ritualidades propias  del emplazamiento ordenado dentro de esta 

demanda Verbal Sumaria - Declaración   de   Pertenencia- promovida por la señora Cecilia 

García Henao en contra de Jaime Naranjo García y Personas Indeterminadas se dispone 

tener por bien surtido el emplazamiento del señor Héctor Fabio Buitrago y de las personas 

indeterminadas, conforme a la Ley y con base en el decreto  806 de 2020.  

 

En consecuencia el trámite a seguir corresponde a lo señalado en el núm. 7  del Art. 

48 ibidem, designándose como curador Ad-Litem de las personas emplazadas al profesional 

del derecho Dr. JOSE RAMIRO CARDONA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

75063398 y la tarjeta de abogado No. 246539 quien ejerce la profesión de abogado de forma 

habitual en Manizales y se localiza en el correo electrónico ramiro.cardona1971@gmail.com   

a quien se le comunicara la designación  mediante oficio, conforme a la ley.  

 

mailto:ramiro.cardona1971@gmail.com


 
 

Lo anterior no sin antes advertir  que en cumplimiento de la circular  PCSJC19-18 del 

09 de julio de 2019, además de lo dispuesto en el artículo 39 de la ley 1123 de 2007, se realizó 

la consulta de los antecedentes disciplinarios del abogado designado identificado con la 

cedula de ciudadanía 75063398, verificándose que el mismo no registra sanciones 

disciplinarias que le impidan ejercer su profesión. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de 30 días 

cumpla con la carga procesal de notificar al demandado, conforme a las previsiones del 

artículo 317 del CGP, so pena de darse por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

Para tal fin se tendrán en cuenta las subreglas germinadas al interior de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia en providencia STC11191 del 9 de diciembre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 011  de enero 26 de 2021. 
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